
Afio l. 

los Republicanos de Toledo 
Se convoca á los socios del Ca

ino Republicano para la Junta 
eral que se celebrará el día de 

añana, á las tres de ] a tarde, en 
u domicilio social, Nueva, 16. 

La Junta directiva. 

lPUEBLO, DESPIERTAl 
Cuando no la malicia, el instinto de conservación 

impele á eludir responsabilidades.; el orgullo 
veces, y otras el deseo ~e no sufrIr quebra~l~o 

la estimación ó en el bIenestar, son tambIen 
acicates poderosos que nos llevan á desn~tumli.zar 

tros hechos punibles; pero cuando es unposIble 
ultarlos, negarlos ó cambiar su naturaleza, hace

mos esfuerzos gigantescos para buscar coautores, 
como si 1'a complicidad atenuase la falta y por ende 
la pena. 

El desastroso resultado de nuestra guerra con 
los Estados Unidos ha proporcionado una demos
tración más de la cdstumbre de echar á otro el muer
to' pero sucede que el otro rebota 'la acusación sobre 
u~ tercero y éste sobre el primero, así que la pelota 
siempre e~tá en el aire; y ¿ cuándo ocurre éstor 
Cuando los tres son coatltores, como sucede con los 
i\A~U"«Outes de nuestras tribulaciones y pérdida de 

uba Puerto Rico y Filipinas) con numeroso Ejér
~ quien no han permitido combatir. 

¿Quién tiene la culpa de tanta vergüenza? 
Todos. 
¿ Quién tiene más? 
Hay que decirlo de una vez. 
El pueblo, que es hoy la fueI~te del derecho; el 

pueblo, que tiene la fuerza d~l.numero, c~n. la qye 
ha podido anular en los comICIOS la .~erlllclOsa -111-

fluencia de ineptos ó malvados polItICos, y en la 
calle la armada de que disponían; el pueblo, que se 
ha dejado dominar por los deseng~ú.o.s que le l:an 
proporcionado los que en la OposIclOn prometIan 
curar dolencias y en el Poder se convertw,n en aso-

a peste; el pueblo, que, con ~l retraimient.o de 
as urnas, les ha ayudado á legalIzar, hasta .Cl~rto 

, el inmoral encasillado, y ha hecho cnmll1al 
andono del deber de oponerse, hasta con la fuer
, á los atropellos ú la Ley, á los atropellos al 

Si el pueblo no hubiera tenido íd?loS sino de~ega
: si al ver que \1110 de estos elaudlCaba le retlrara 

poder, si cumpliera con la obligación de velar p~r 
intereses, si los que han hecho caso d.el consejO 

co «No te metttS Ú redentor», lo hublCran con
ptuudo como fi1tro sutil destinado á er:ervar la~ 
erzas, y aplastado á quienes se l~ p~'op1l1a~an, m 
oderados ni progresistas, ni fUSIOl1lstas 111 con

servadores, ni cuantos han turnado en el Poder, 
ni republicanos extraviados, habrían traído á tan 
triste situación ú la pobre Espaúa, ayer dueúa de 
mundos y hoy temerosa de Naciones que le fueron 

agáneas. 
Ya que los políticos de ofi cio han traído al pueblo 

esta situación, que no han de remediar, su,ba la ver
á su rostro y decídase á curar radIcalmente 

dolencia. 
Los que han narcotizado al pueblo para engran

decerse, al crimen agregan el escarnio y dicen que 
está envilecido que no habiéndose levantado ahora , . á de su postración, ya no se levantará .J~mc s, Y creen 
seguir oprimiéndole el cuello con el ple. 

No: ésto 110 puede ser y no será, si queda un resto 
de honra. 

Lo mismo creían los cortesanos de Alfonso IV de 
Aragóni pero llegó el día en que, harto el pueblo 
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valenciano de sufrir la inicua' opresión de aquellos 
endiosados magnates, se alzó en armas y ocupó la 

. hermosa ciudad del Turia. . . 
I Atl.tes de"'acometer al paíacio, un ciudttdano, 

pelaire (1), c.on algunos caudillos dellevantam~en~o, 
se presentó al Hey, y ante su Corte, con eper&'w, lll

domable pues que la alentaba la conCIenCIa del 
derecho 'y del deber, le dijo: . . . 

«Selior: Las donaciones de las VIllas de Jatlva, 
»Alcira ,Burriana, Morella, M~rviedro y Cas.te
»llon, que sen parte de estos rell1~, han pareCIdo 
»tan exorbitantes y desordenadas (aun pa~'a la 
»comodidad de vuestros hijos),. que nuestra cllldad 
»y todos los pueblos del reino, con profunda ad
»miracion se desconsuelan de que vuestra pero 
~sona real'las haya decretado, y se irritan de que 
»vuestros consejero hayan permitido ó procu
»rado como si la rep aica los. sustentase, honrase 
»y ob~deciese, para que con sus ~isonjas am?iciosas 
»ó pusilánimes sean 1luestros prImeros y mas a~to. 
» rizados enemigos, no para ser nuestros fieles y J llS
»tos procuradores' ó como si pudiese llamarse se1'-, . 
»vicio vuestro lo que es ruina de los remos que os 
»dan el nombre y majestad de Rey; en los cuales por 
»vuestra naturaleza no sois más que uno de los demás 
»hombres, y pOI' V1{esh'o oficio (que Dios por la. VOlU~l
»tad de ellos como por instrumento de su provIdenCIa 
»puso en vuestra persona), sO,isla: cabeza, el corazon 
»y el alma de todos. Así no podCls querer c?sa que 
»sea contra ellos; pues como hombre no SOlS sobre 
»nosotros, y como Reysois 1)01' riosot)'~s. y para 110S

»Ot1·OS. Fundados, pues, en !3st~, mamfiesta y santa 
»verdad, os decimos que fle"p~..ptmliJ:r-Bme~y.{31ex<;eso 
»de estas mercedes, porque son el destrozo y el pe
"liO'ro de este reino, la division de la Corona de Am
»O'gn y el quebrantamiénto de los mejores fu~ro~; 
;>~or los cuales advertimos á vuestra real bemgm
'»dad que estamos prontos á morir, y pensaremos en 
»eso serviros á vos y á Dios. Mas sepan vuestros 
»consejeros que si yo y mis CO?lpaÚ~ros muri~semos 
»ó padeciésemos aq uí por est~ Justa lIbertad, mnguno 
»de cuantos están en palacIO, menos las personas 
»reales, escaparía ele ser hoy de~'ollado á manos de 
»la justa veng'anza de nuestros cll~dadanos.» 

Ante manifestación tan enérgICa, y á pesar de 
amenazar la Reilia con el poder de Alfonso X[ (El 
Justiciel'o) y decir: «'ral cosa como ésta, no la tole
»raria mi hermano el Hey de Castilla, y de seguro á 
»tan sediciosas gentes las mandara degollar,» no.se 
inmutaron los ciudadanos modelo, y tuvieron la lll
mensa satisfacción de que el Rey anulara en el ~110-
mento las donaciones después de contestar á la Hema: 
«Heina: nuestro reino es más libre que el de Castilla: 
»nuestros súbditos nos reverencian como ú seÍIOr 
»suyo, y Nos los tenemos á ellos por buenos vasa
»l1os y compalÍeros,» 

Hermosa prueua de que al pueblo le basta ll1aJ?
dar para ser obedecido hasta por los Poderes mas 
prestigiosos. " 

¡Loor eterno á aquellos valIentes CIUdadanos, que 
con sublime abnegación se metían en la boca del 
lobo para li)1uU'le los dientes con que despedazaba 
al pueblo aragonés! . 

La historia sólo conserva el nombre de qmen 
dirio'ió la palabra: Guilléll de Vinatea; nombre que 
debieI;[L estar esculpido en todas las Casas Consisto
riales, para que recordara constante~11CJlte ú todos 
el deber de velar sin tregua por el bIen general, y 
de oponer resistente ~allad~r á la soberbia, ú la 
codicia y tí las conc~pIscenCI~s d? ~os podeyosos;r 

El pueblo valenCIano de prInCIpIOS del., Slg~O Xlv, 
aunque no tan subyugado CO)~O el de Castilla, es
taba muy lejos elc tener conSIgnados, en las leyes, 
los derechos del pueblo espaúol dc 1899; el Rey era 
absoluto se le debían vidas y haciendas, reinab¿t por 
derecho I)ivino ('?), daba y quitaba privilegios, y, sin 
embargo, Alfonso IV, 110 sólo oye la catilinaria :te Vi
natea, sino que la "ttiende y re?oca ~as dOnaCIO~\es: 
¿por quér Porque el pueblo. tema razon y se mamtes
taba decidido ú hacerÜL tnunfar. 

Lo mismo sLlceclerú hoy cuando brote un rasgo 

(1) Pelaires se llama aún á los fabricantes de sedas. 

de energía COIl caraeteres de indomable, ,cuando el \ 
pueblo diga como el Creador: Fiat. 

Ese rasgo lo habrá, porque debe haberlo . 
El pueblo, que en el segundo tercio de este siglo, 

sólo porque el Trono cambiase de Consejeros levan
taba barricadas y exponía su pecho á las bayonetas 
y sufría la mortífera meti'alla, no ha podido cambiar 
de idiosincrasia; se ha hecho más reflexivo, más 
apático si se quiere, pero no piensa en suicidarse 
pOI' favorecer intereses que le ahogan, ni debe impor
tarle que al Ejército le hayan inculcado, desde la 
traición de Sag'unto, que es una fuerza á devoción 
del Gobierno constituido y no de las leyes de la 
Nación. Al fin y al cabo, el Ejército lo componen 
espaiíoles. 

N ada sirven los caúones al opresor cunndo el 
pueblo no quiere tolerarle, cuando la cobardía no ha 
envilecido su alma. 

En Junio dc 1854, 'el Gobierno de Sartorius ven
ció en Vicálvaro á los doce hombres de corazón; 

" pero á los pocos días, con sólo a::ojer el pueblo el 
Manifiesto de Manzanares, los vencedores se decla
raron vencidos. 

l\Iallifiéstate, pueblo, si tienes dignidad. 
Hoy no necesitas aún recurrir á la pólvora para 

desinfectar á Espaiín de los microorganismos que la 
aniquilan; bastará con que acuda honrada y viril
mente todo ciudadano á los comicios. 

" Si esta legal, legítima é ineludible manifestnción 
es infructuosa, acúdase ú la pólvora; si no se emplean 
ó no surten efecto saludable estos medios de desinfec
ción diO'amos á la manera. de los ntiguos gladiadores 
r onl~li 0~: ." Avekmtep Mf¡ueni/iia 'rh01·itu.1·i,>t e 'g alutant . » 

lA~ PlACA~ D[l ~!GRADO ~ORAlON 
Ya va picnndo en historia lo que viene sucedien

do con los escudos de la santa imagen, y no se ex
plica la opinión la terqucdad de los jesuitas y sus 
secuaces en hacer ostentación de la tal ellseÍla, y 
menos aún la impasibilidad de nuestros gobel'l1antes 
ante una manifestación que, promoviendo conflictos 
cada vez mayores, puede llegnr á constituir tUl 

verdadero peligro para el orden público. 
No; no podemos darnos razón de que las Autori-" 

dacleH civiles y eclesi{tHtieas, para evitar escisiones 
que pueden fácilmente llegar hasta el derrama
miento de sangre, no prohiban terminantemente la 
colocación de dichas pla(~as y hagan respetar sus 
mandatos, aplie:mdo, sin contemplaciones, la ley á 
los contraventores. 

¿,Por qué tanto afán en esa manifestación extc
rior'¿ ¿Qué pretenden con ella los sectarios del abso
lutismo y del Papa negror Indudablemente provocar 
urla. lucha, no entre religiosos y descreídos, sino 
entre la reacción y la libertad, porque si verdade
ramente el selltimiento religioso fuera el móvil que 
los impulsara, bastaba la reprobaeión que en todas 
partes se manifiesta, para que cristianamente desis· 
tieran dc su propósito, siguiendo las máximas del 
Crucificado: pero llO los guía la Religión; sus fines 
son bastardos, esencialmente políticos, y los mismos, 
des()'rnciadamente, proclamados en el Congreso Ca
tóli~o de Burgos contra lns instituciones y cllibe
ralisll10. 

Si las creencias religiosas, si un misticismo ex a
o'erado los llevara ft creer que el fijar en sus casas 
~l escudo del Sagrado Corazón de Jesús los libraba 
de todo mal y conducía á la salvación del alma, 
seríales indiferente que la plaea quedase ó no á la 
vista del público, y sería lo probable que, penetrados 
de esto y para evitarsc disgustos, la situaran en el 
interior de sus domicilios, donde estaría segura y 
muy respetada y yen erada; pero no es ese el santo 
(in que persiguen: la imagen tiene que ap~r~cer 
al exterior para logro de sus profanos proposltos, 
poder contarsc mejor y cO~lOcer~e, seúalando sus 
casas, á la manera que los IsraelItas marcaron las 
suyas con la sangre elel cordero, para que el augel 



las reconociese y exterminase sólo los primogénitos 
de los egipcios. 

Despnés de las alarmas y colisiones ocurridas en 
Castellón, Valencia y otras ciudades, en Ralamanca 
se ha estado próximo á un grave conflicto por con
descendencia del Gobernador en hacer obedecer sus 
órdenes, y en Burriana, debido al buen sentido de 
los liberales, el choque con los absolutistas no pasó 
ú mayores. 

Estos necios alardes de los fanúticos, que van 
sLlcediénclose Ú dinl'io, es una vergüenza tolerarlos, 
y vea el Gobierno que ya no son los particulares, ni 
un grupo determinado los que los promueven, sino 
que también las Autoridades locales apoyan y orde
nan la ostentación de las citaclils placas, cual ya 
hemos visto en algunos pueblos y últimamente en 
Comillas, en donde la Guardia civil ha sido clespe
clida de la casa cuartel, por haberse retirado el sanlo 
emblema que por disposición del Alcalde se había 
fijado en ésta. 

Despierten nuestros gobernantes de su letargo; 
cesen sus debilidades y cobardías para todo lo que 
trasciende ú bOllete y sotana y tengan la evidencia 
de que ellos, y sólo ellos, serán los responsables de 
la sangre que puede verterse, si con tiempo y con 
el Código penal á la vista no se escarmienta dura
mente á los que conspiran contra todo lo existente y 
la tnU1quiliclad deLEstado, é intentan conducirnos 
con sus menguadas manifestaciones y estúpidas pre
dicaciones á Ulllt reacción, en estos tiempos, tan 
absurda como imposible. 

CAMISETAS Y CALZONCILLOS 
LAS I~DIRECnS DE [~ II.\WDlSTA Ó '¡(CllO OJO CON EL REVERSO 

Polavieja se ba salido con la suya. 60.000 mozos 
tienen que abandonar sus hogares y empuñar el Mau
ser para defender la Patria. 

i Qué sarcasmo J 

Esos jovencitos ya sé yo para lo que van al sen'i
cio ..... militar. 

Para dar guardia al Sagrado Corazón de Jedls, 
muy ofendido é injuriado por los liberalotes. 

y para fusilar á sus parienteH y amigos paisanos 
que se atrevan á decir que no les gusta esta fúrma de 
Gobierno. 

Si son rep'ublicanos los que lo dicen; que si son 
carcundas ..... 

Puede que les tuvieran que prestar el armamel\to 
hasta que le tuvieran propio. 

::: 
::: * 

Los ricos están agradecidos á Villa verde porque 
ha suprimido el recargo especial de guerra. 

y se hau ahorrado Ulla cuantas pesetejas. Pero 
ahora Polavit;ja les pide SIlS hijos á muchos que se 
creían ex en tos por su suerte. 

y como jos españoles conocemos nuestro ardor 
bélico, los padres supon8n que no tt1rdaremos en enzar
zarnos COll la primera Potencia que nos mire á la cara. 

y tieuen que aflojar la bolsa. 
i Mil quinientas de lomo descargao.' 
O sea el verdadero impuesto de guerra. 

* ::: ::: 

Los ~1inistros parecen albañiles ó carpinteros. 
Siempre COll la plomada ó eluivel en la mano. 

Hay que llivel~r; ~o hay mús remedio. Y para ello 
se suben las contrlbnCIOnes y se rebajan las utilidadts. 

Es decir; que el que antes no podía pagar, que pa
gue más, y el que no cobraba lo sufieiente para vivir, 
que cobre menos. 

y en paz con el casero. 
El que le pague. 
Esto me recuerda un cuen to algo escabroso; pero 

como supongo que mi" queridos lectores estarán acos
tumbrados á oi!" en la calle, en el teatro y en el café 
toda clase <-le palabrotas c1dtas, mo atrevo ti contarle. . 

Un cauallera entra en un comercio v prpgllllta á un 
depend iell te: • 

-¿Cuánto vale esa camiseta? 
--Tres pesetas, seÍÍo!'. 
-¿ Yesos calzoncillos') 
--'rres pesetas ta m bién, caballero. 
- Bueno, bueno; no deseaba saber más quesu precio. 

Al día siguieule. 

:;: 

* ::: 

.El caballero.-Con que decb usted que esa camiseta 
valla ..... 

-Tres pesetas. :\luy buen género .... 
-Sí, sí. ¿Y los calzoncillos? .... 
-Tres pesetas. Hilo puro. 
--Muchas gracias. Mañana volveré. 
-Cuando usted guste. (Este señor es un guasón.) 

* * * 

LAXDEA 
ElIJrincipal.-No hace usted por vendor. Seis ó siete 

días está villiendo eS8 caballero y aún no ha comprado 
nada. 

El dependiente. -Pero Don Fulano, si siempre viene 
á la misma hora, pregunta lo mismo, le respondo igual 
y se marcba. Debe ser un latero. 
• -Pues déjemele usted á mí. 

* * * 
El caballero.-Buenos días. 
El prillcipal.~Muy buenos. 
-¿ Ouánto es esa camiseta? 
-Por ser para usted, cuatro pesetao. 
-Muchas gracias. ¿ Y los calzoncillos? 
-·Dos pesetas. 
-Bien, bien. No me COl'l'en prisa ..... Adiós. 
- Vaya usted con él. 

-Servidor de usted. 

*' * * 
- Beso á usted la t'iJ,-lll10. 
-¿Cuánto me va á Heval' usted por esa camiseta? 
-Ciuco pesetas. ' 
-¿Y por los calzoncillos? 
-Una peseta. ;¡{ 

-y diga usted: ¿l'-'or qué me sube ust:d la cami-
sela y me baja los calzoncillos? 

-Porque le voy ..... (y el comerciante dice al caba
litro unas palabras al cído). 

--¡ Indecellte [-grita el comprador, saliendo dispa 
rado de la tienda. ¡ 

* * * 
y es lo que yo lile temo. Si empezamos á molestar 

á Villa verde preguutándole por qué mo sube usted 
esto y me baja lo otí·o, etc. 

(ille nos va á decir á voces lo que dijo el comer
ciante nI oíJo del guasón del cuento. 

y vamos á tcneí; que salir corrieudo, diciendo: 
i Cochillo [ 

J USTINO EGO. 

AN'rES DEL TRABAJO 
(EN'I'EE ALBAÑILES) 

-Buenos -alas~s-él1ores. 
-Hola) Juan. Vaya uoa jumera que tenías alloche. 

¿Cómo fué eso, hombre? Tú, que pareces un sibarita, 
siempre tan comedido, retirarte de madrugada y soplao ..... 
vaya, vaya. 

--Telldría bronca con la Canora y habría leña á 
domicilio para calcutar las chuletas al natUl'al. 

---Nada de eso, compañeros; ya sabéis todos que 
Juan no es borracho por costumbre, lli pega á la Callora, 
que bastante trabajo tiene COll ser mnjer de un peón de 
albañil. 

--Si, que nuestras mujeres estáu c1sás con príncipes. 
. -Habl.o por todas. Tampoco me gusta gastarme el 
Jornal de sle~e realazos fuertes en mojama y vino, por: 
que le necesIto para mi familia, y ya sabéis vosotros lo 
que son siete reales. 

-¡Una setenta y cinco! 
-:-y eabéis que para ganarlos bay que exponer la 

pelleja y sud~r el quilo diez horas largas, aguijoneados 
por el amo o el capataz. ¡Y luego dirán los ricos ó el 
Estado que son rumbosos con los trabajadores! 

-Pues, óyelos, verás cómo dicen: « Cuundo se em
borrachan. es que les sobrará del jornal; porque sin 
comer nadIe pasa.» ¡Me caso .en la órdiga! 

-Lo que nos sobra es hombría de bien. ¿Qué vas 
á almorzar tú? 

--Pan con un tomate. ¿Y tú? 
-U n tomate con pan. 
- y después toda el agua que quieras ..... , si Le la 

dan; porque si te ven beber dos ó tres vec,:s, dicen que 
es que no quieres arrimar el hombro al trabajo. Pero 
vumos ti tu eléctrica de'anocho, Juan. 

- r ues veréis. Es verdad que anoche la tomé muy 
gorc?a. Como sabéis, ayel· pedí permiso al jefe para DO 

Vellll" al Alcázar, porque me había salido una chapuzct 
y m~ daban dos pesetas. ¡ Un real más de lo que gano 
aqU1! 

-Una canonjía, como si dijéramos. 
--r\ mediodía fuí á mi casa y no estaba la Oanora-

había ido á fregar el patio de- una casa cercana. Lo~ 
muchachos estauan revolcándose en la habitación de
vorando unos mendrugos y unos pepinos. A mi me 
había dejado mi mnjer un bonete de pan y una onza 
de queso. 

-Adiós, trrgón. ¡No seda de cura el bonete! 
---Ko seas impertinente. No había podido poner el 

cocido por falta de dinero, porque como en esta semnna 
hA. habido dos días de fiesta ..... 

- Ya; que para nosotros se cOl1vierten en vigilias. 
- Volví á mi trabajo en ocasión que comian los 

señores de la casa. No tuvieron el honor de invitarme. 

Dirían: o Este habrá comido ya y estará harto.» Me puse 
á amasar el yeso pensando cómo podrían comer tanto 
y tlln bueno sin haber hecho ejercicio corporal ni inte
lectuaL ... , y comparé aquella señora tan lustrosa y 
guapetona con sus cuat·enta cl!lnplidos COl! mi mujer, 
vieja de treinta años, á fuerza de fregar suelos y criar 
chiquillos. 

Aquella idea se me agarró á la cabezl como un pe
gote de yeso, y cada golpe que daba con mi piqueta de
moledora pareda repercutir en mi corazóll, ahogán
dome, emborrachándome CGn mis negros pensamientos. 
Cobré, sali de aquella casa, entré en una tabema, la 
primera que encontré, y me bebí una petaca, y otra, y 
otra ..... muchas. 

-Na, que si es por la feria tienes para ponel' un 
puesto. 

-Ahora, decid me si uno, al contemplar la miseria 
de su casa, no se si0nte impulsado ha hacerla más 
angustiosa gastándose el jomal en la tabema. 

-Pues chico; lo que pasa en tu casa pasa en la de 
nosotros. , 

El Capataz.-¡ Eh, gandules! ¿No habéis oído la 
hora? A trabajar, que para eso os pHgan. 

UN PEÓN DE MANO. 

ADVERTENCIAS 

Se ruega á los seÍlores subscriptores 
de nuestro semanario LA IDEA, que en el 
caso de cambiar de domicilio lo hagan 
presente á esta Administraci6n. 

Igual advertencia se hace á los sellO
res Soeios del Casino Republicano que, 
habiéndose trasladado, tienen en descu
bierto algunas mensualidades por Igno
rarse su nueva residencia. 

Cr·ónica.-Inj ormación. 
Ya empeza.mos. 

'l'e.mer.~so el Gobierno de la lle~ada de Octubre y con ella 
la expn·aclOn del plazo que le concedieron las Oortes para refor
mar los Presupuestos rebajando sus totales, y no teniendo inten· 
ción de eati.:5facer la justa aspiración del País, pretende arrollar 
las convemellcias generales por faltarle enargíll. para decir á 
unos: «Aquí están ustedes de más/I, y á otros: «No hay sino 
someterse ó dimitir.» 

El célebre decreto suspendiend;las garantías eonstitncio
n.ales el~ Vizcaya ~o pretexto de anular á unos cuantos separa
tistas, tlelle una 1u!aza tan burda que se ve á cien leguas. 

Decir el Gobi"l'\lo que apela á la suspensión por no tener 
otro medio para contí'arrestar á los bizlmitarras, es lo mismo 
que con fesar que en el Oódigo no hay sanción penal contra los 
que atentan á la seguridad é integl'idad de la Nación. 

Sea franco el Gabinete y diga que lo que persigue es apun
tar á los neu/"ósicos y heril' á los republicanos. 

állnque no lo diga. ó lo niegue, lícito y natural es suponel'lo, 
pues ya empezamos con las visitas domiciliarias y los consi
guientes registros en busca de documentos de tenebrosos como 
plots. . 

'l'odo Toledo conoce á D.Francisco Morales, que fué sastre, 
y todo Toledo sabe que es hombre p:wífico y bienquisto, pOI' 10 
cu.al ha llallla(~o 111 ucho la ~tellcióll el. q.ue el consecuente repu. 
blIcano haya Sido sorprendido por la visIta de un Saro'ento de la 
Guardia civil, acompafIado de tres números armado; de fusil y 
cuchillo. 

Se pre5entaron en 01 domicilio de Morales á las ocho de la 
mañana, verificaron un minucioso cuanto inlÍtil registro en la 
casa, y levántaron acta de él en presencia y con la firma de los 
testigos D. Mannel Cobos y D. Juan Valero. 

Como el que ordenó el registro vaya tan derecho á h cama, 
se ha Incido. 

-.JV\f\f'J\f\.Ar-

Casino Republicano. 
ánoche se reunió la junta directiva, á la que la comisión 

encargada de,bl~scar casa, dió cuenta de su encargo, por lo 
cual se acordo citar á Junta general para el domingo próximo. 

-.JV\f\f' .f\fvv-

¡Mala la. habéis, franceses! 
Vaya una polvareda que ha levantado la sentencia de 

Dreyfus. 
Oreían que sólo en Espafla reinaban la intI"io-a el favori

tiSl110 y la injusticia, y ahora resulta que gran ndll;ero de pre
, Sl1utos .concur.r,C1~tes á. la. Exposición se retraerá por el consejo 

de varIOs penodlCos, mdlgnados por el resultado de la revisión 
que llaman inicuo. 

Se ha llegado á decir que Francia no debe estar enti'e las 
Naciones civ~lizadas, por consentir este atropello á la Justicia. 

En la misma Francia hay disgusto grandísimo como lo 
in,di~a el an.unciar .Le 8iecl~ la apertura de una subscripcióll 
publIca destll1ada a constrllll" un monumento expiatorio que 
cOllmemore la sentencia del Oons~jo de gueITa de n.ennes. 

(~~l monumento-dice Le 8ir;cle-se elevará en la plaza de 
Justicia de Rennes, frente á la estatua de La Chalotais y 
llevará la inscripcióu sig'uiente: ' 

« Este monumento ha sido erigido para recordar que el 9 
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de Septiem bl'e de 1899, cinco Jueces del Consejo de guerra 
reunido'en Rennes, en virtud de la solemne resolución del 'l'l'i
bunal Supremo, fecha 3 de Junio del mismo año, pronunciaron 
una,sentencla infame condenando á Dreyfl1s, inocente de todo 
delito, para sal varal General l\1ercier y sus cómplices en los 
crímenes de falsificación, atentando contra la seguridad del 
Estado falso testimonio y prevaricación, por ellos cometidos. 

que q¡lÍerel1 proveerse de fusiles para intimidar; pero nones, lo 
que podía intimidar es la creencia de que duraran mucho en 
las poltronas y ésto no ha de ocurrit', porque pronto se tirarán 
los bonetes ó se los quitarán.de mah manera.. Amén. 

del Giro Mutuo, y ayer aún no h'1.bía llega'lo el aviso al encar-
gado de este servicio en Toledo. . 

l~s de lamentar que ocurran estos retrasos que proporcio
nan mole3tias y perjuicios á los interesados; pero aún es más 
de lamentar que ocurran con alguna fl'ecuel1cia, y no se tome á 
empeño, por quien cOl'l'esponda, poner remedio. 

-AIVV\JVVv

Nuevo periódico. 
»L~s cinco Jueces que han perpetrado ese crimen judicial, 

y cuyos nombres ofrece este monumento al ~terno desp~'ec!o de 
sus ciudadanos son el Coronel Jouast, PresIdente; el Ielllente 
Coronel Bronq~liart; los Comandantes De Bl'etou, Profilet y 

El día 12 último ha visto la luz pública El Gedeón Tole
dano, que se propone, según dice, ser Rumor. 

, l\1erle. 
»Los dos Jueces que se atrevieron á defender la verdad y la 

«agridulce y muy sabrosa 
será la publicación; 
llIuy valerosa y jocosa; 
no insultará; en conclusión, 
(Ille tratará bien la cosa.» 

Desde hace unos días es objeto de conversaciones y anima
dos comentarios la noticia ó invención de que se han producido 
grandes disensiones en varios matrimonios. Esto es el pan 
nuestro de cada día; lo extraot'dinario es que se da tanta impor
taucia cí las diferencias, que se las hace terminal' por divorcio. justicia, fueron los Cap~taües 13eauv~\Ís y Parfoit. " 

»¡Caminante, maldICe á los primeros y honra a los se-
gundos!» . 

Le Siecle ha mandado hacer un modelo del monumento, re
comendando al escultor la brevedad de los trabajos, á fin de 
que aquél pueda inaugurarse en la Exposición Universal 

Contestamos afectuosamente á la parte que nos corresponda 
del saludo que dirige ¡í la Prensa y le deseamos larga, prós
pera vida y Redactores que no confundan el compañel'ismo con 
el matrimonio, ni hagan decir á Santa Clara: 

- 'VVV\f\JVv--

Que se corrija. 
De las numerosas infmcciones de los bandos de policía que 

en Toledo se registran, seguramente ningnna tiene para la 
salud pública del vecindario más importancia que la que se 
desprende del hecho de arrojar, á ciencia y paciencia de los 
agentes municipales, en medio de la calle, las aguas sucias de 
toda c!¡¡se que en las casas se producen. Nu creemos necesario 
razonar esto, tratándose de una cnestión de higiene pública 
que puede ser perfectamente conocida por un Alcalde que 
ejerce una profesión médica; pero sí debemos llamar su aten
ción respecto de la punible tolerancia que la pulicía tiene 
con los illfmctores de esta parte de las Ordenanzas mnnicipales. 
El hecho se denuncia por sí mismo y el agente que quiera 
cnmplir con su 'deber, no tiene más que mirar al suelo y obser
var el sitio que ocupa la mancha del agua en la calle, para 
averiguar quién puede ser el culpable de una transgresión 
hig'iéllica, que qui7.ás logre llevar á la vía pública los gérmenes 
de graves enfermedades infecciosas. 

de'J900. 
..-.f\NV\JVvv .... 

Armonía monárquioa. 

«si lograt'é en la otra vida 
gozar de dulce mansión,» 

--fV\I"J'o .rvvv--
:M: u O bJo oj o. 

Los monárquicos están desorientados; unos, como Romero 
Robledo, aprovechan cualquiera ocasión para hacer alarde de 
oposición franca al Gobierno y embozada al régimen actual; si 
no significa ésto 10 del antequerano, que casi está dispuesto á 
decidirse por los poderes electivos, hay que confesar que se le 
parece mnchísimo; otros ,por medio de un periódico monár
quico, dicen que por la educación física é intelectual del mo
narca, tal vez convenga prorrogar la minoridad del Rey. 

Hay billetes del Banco de España, ó mejor dicho, circulan 
imitaciones de los de 25 pesetas y de los de 50. 

--..IV\JV'JVvv-

Reforma. importante. 

A nadie extrañará esta suposición, porque el menos avisado 
sabe que los adolescentes no están á los dieciséis años en con-· 
diciones de reg'irse, y menos de regir á los demás, pues, como 
dice Guillén de Vinat~, los Reyes no son, más que los demás 
hombres. Los sabios legisladores monárquicos determinan que 
el hijo de Reyes de naturaleza diferente que los de los ciu
dadanos; pero viene la pícara realidad algunas veces y demues
tra que un Reyes un imbécil como Carlos II, ó un valetudi
nario como) Enrique III, y que hay Reyes que reunen las dos 
condiciones, lo que á los espíritus maliciosos les hace suponer 
que los que marcan edad corta al Rey para enH'ar en la mayo
ría, lo hacen por la esperanza que tienen de ser l\1inistros de 
un niño y aprovecharse de su inexperiencia. 

Corre Illuy válida la noticia de que el Ministro de la Gobet'
nación tiE'ne en estudio una importante reforma en la geografía 
política de Espafla, reforma que ha. de producir miles de recla
maciones, quejas y gritel'Ío porque tiende á suprimÍl' prebendas. 

La reforma presentada á grandl:lE rasgos consiste en supri
mir la provincia de Madrid, agregando sus distritos rurales 
á las provincias colindantes, ensanchar en diez kilómetros 
sobre el extrarradio el término municipal que conserva la capita
lidad de la N ación. 

No dudamos que el hechose corregit'á, pues tiene mucha 
mas importancia que algullos que en otras ocasiones hemos 
dennnciado y que, sin duda, no han podido ser enmendado:!. 

Se divide á Espafla en regiones, siendo capital de éstas, 
una de las actuales capitalidades de provincia; por esta reforma 
á rroledo, que sería la capital de la circunscripción Toledo, 
Ciudad-Real y Avila, se le agl'ega el distrito de J etafe. 

-.J\I\fVlJVvv-

Por la Alcaldía Constitucional de nuestra ciudad se ha pu
blicado el signiente banrlo, que por tratarse de un asunto tan 
interesantísimo como el de la defensa de la salud pública, nos 
creemos en el deber de insertar para conocimiento de nuestros 
lectores, no dudando que secundarán la campaña emprendida 
en beneficio de los sagrados intereses que todos los ciudadanos 
tienen el imperioso deber de defender, --vvvVvvvv

Contra. el V. 

Los Gobiernos civiles se í!onvierten en Delegaciones del 
, Prefecto de la región, y las Diputaciones provinciales en Con

sejosformados por corLo número deilldividuos en quienes con
curran determinadas condiciones. 

Algunos periódicos de Madrid dan cuenta de haberse hecho 
con brillante resultado las pruebas de un fusil ametrallador, 
llamado á destruir mucha gente, pues en un minuto dispara 
200 proyectiles. 

Si se confirma la noticia, LA IDEA tratarlí, el asunto con la 
extensión y detenimiento que merece. 

Dice así el docnl\1en to: 
«D. Lucio Duque é Isunza, Alcalde Constitucional de esta. 

ciudad, á los habitantes en la misma hago saber: 
-AIVV\JVVv-

R e m é di e s e. 

Dícese que animan al inventor los Ministros tal y cual por-
Se nos dice que en 1.0 del actual se expidió en Algeciras, y á 

favor del consecuente republicano D. Juan Valero, una libranza 

Qne, estimando como UIlO de los más importantes deberes de 
mi autoridad el que me impone la defensa de la salud pública, 
tan luego como tuve conocimiento de la existencia de la peste 
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sancionada por las Cortes generales y extraordinal'Ías de la 
N ación en el año de mil ochocientos y doce? -l{. Sí j uro.
¿Juráis haberos bien y fielmente en el encargo que la Nación 
os ha encomendado, mirando en todo por el bien y prosperidad 

de la misma Nacióu?-R Sí juro.-Si así lo hiciereis Dios os lo 
premie, y si 110, os lo demande. 

Art. 118. En seguida se procederá á elegir de entre los mis
mos Diputados, por escrutinio secreto y á pluralidad absoluta 
de yotos, un Presidente, un Vicepresidente y cuatro Secretarios, 

con lo que se tendrán por constit uídas y formadas las Cortes, 
y la Diputación permanente cesará en todas sus funciones. 

Art. 119. Se nombrará en el mismo día una Diputación de 
veintidós individuos, y dos de los Secretarios, para que pase á 
dar parte al Rey de hallarse constituídas las Cortes, y del Pre

sidcnte que han elegido, á fiL1 de que manifieste si asistirá á la 

aperlUl'a de las Cortes, que se celebrará el dia primero de 
Mar~o, 

Art. 120. Si el Rey se hallare fuera de la capital, se le hará 
esta participación por escrito, y el Rey contestará del mismo 
modo. 

Art. 121. El l~ey asistirá por sí luismo á la apertura de las 
Cortes, y si tuviere impedimenlo,la hará el Presidente el día 

señalado, sin que por ningún motivo pueda diferirse para 
otro, Las mismas formulidades se observarán para el acto de 

cel'l'arse las Cortes, 
Art. 122. En la Sala de las Codes entrará el Rey sin guar

dia, y sólo le acompañarán las personas que determine el cere

monial para el recibimiento y despedida del Rey, quese pres
criba en el Heglamento del gobiemo interior de las Cortes. 

Art. 1:¿3. El Rey hará un discurso, en el que propondrá á 
las Cortes lo que crea conveniente, y al que el Presidente con
testará en términos generales, Si no asistiere el Rey, remitirá 

su discurso al Presidente, para que por éste se lea en las 
Cortes. 

Art. 124. Las Cortes no podrán deliberar en la pr6sencia 
del Hey. 

Art, 126. En los casos en que los Secretarios del Despacho 
hagan á las Cortes algunas propuestas á nombre del Rey, asis
tirán á las discusiones cuando y del modo que las Cortes detel'-

'" 
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alguna á todos y á cada uno de los Diputados podel'es amplios, 
según la fórmula siguiente, entregándose á cada Diputado su 

correspondiente poder para presentarse ell las Cortes. 
Art. 100. Los poderes estarán concebidos en estos términos: 

«En la ciudad ó villa de ..... á ..... días del mes de ..... del año 
de ..... en las Salas de ..... hallándose congregados los señores 

(aquí se pondrán los nombres del Presidente y de los electores 
de partido que formall la junta electoral de la provincia), dije
ron ante mí el infmscripto Escribano y testigos al efecto convo
cados, que habiéndose procedido, c(,n arreglo á la Constitución 

política de la Monarquía española, al nombramiento de los 

eleclores parroquiales y de partido con todas las solemnidades 
prescriptas pOLo la misma Constitución, como constaba de las 
certificaci(mes que originales obraban en el expediente, renni
dos los expresados electores de los partidos de la provincia de ..... 

en el día de ..... del mes de ..... del presente año, habían hecho 
el nombramiento de los Diputados que en nombre y represE:ln
tación de esta provincia han de COnC1H'l'ir á las Cortes, y que 
fueron electos por Diputados para ellas por esta provincia los 
señores N, N. N., como resulta ael acta extendida y firmada 
por N, N.: que en su consecuencia les otorgan poderes amplios 
á todos juntos, y á cada uno de por sí, para cumplir y deRem
peñar las augustas funciones de su encargo, y para que con los 
demás Diputados de Cortes, corno representantes de la N ación 
española, puedan acordar y resolver cuanto entendieren con
ducente al bien general de ella en uso de las facultades que la 

Constitución determina, y dentl'O de los límites que la misma 

prescribe, sin poder derogar, alterar ó variar en manera alguna 
ningullo de sus artículos bajo ningún pretexto; y que los otor
gantes se obligan por sí mismos y á nombre de todos los ve
cinos de esta provincia en virtud de las facultades que le son 

concedidas como electores nombrados para este acto, á tener 
por válido, y obedecer y cumplil' cuanto como tales Diputados 
de Cortes hicieren y se resolviere por éstas con arreglo á la 

Constitución política de la Monarquía española. Así lo expre
Saron y otorgaron, hallándose presentes como testigos N. N., 
que con los sellores otorgantes lo firmaron: de que doy fe.» 

Art.l01. El Presidente, escrutadores y Secretario remitirán 
inmediatamente copia firmada por 10s mismos del acta de las 
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bnbónica en el vecino reino, hube de proceder, con el wncurso 
valioso y eficacísimo de la Corporación l\Iunicip:.ll y de la J;lIlta 
local de Sanidad, á la adopción de aquellas medHlas de cal'actcl' 
pl'o'filáctico que la MedicilHt preventiva aCOl.\Seja y 'p}'escribe 
para garantir, en la forllla posible, la trallqu~la posesJOn, eatre 
nosotros, de aquel bien inestilllab!e de las socle:la.des. 

De acuerdo, pues, con' tan respetables colectividades, se han 
llevado á cabo los procedentes trabajos de deoinfe??ión. y sanea
miento en los locales y sitios á que a!canz:. la aCClOn directa del 
Municipio; pero como este úllic? m~di~ ~efensivo putlier:a ~'~sl:l
tal' insuficiente ante un enomlgo IIlsldIOSO, que con hlCIIHL~.d 
encuentra puntos vulnerables para sus ataques, se !l;\ll or~'alll
zado Juntas de Distrito, presididas por los I espectlvos sellores 
'renientes de Alcalde y asesoradas por los Sres. Profe'lores 
Médicos de la Beneficerici¿\, [í. las qne se ha co;¡fiado la misión 
de inspecciouar los predios de propiedad particular y d~ propo
ner, en su consecuencia, los procedimientos qne huoleren de 
adoptarse para corregir las faltas que se pnedall observar, en 
tales sitios, contra la Higiene. .. . 

Dispuesto á proseguir una campaña, en ?uyo !e!IZ. éXito 
estamos interesados los moradores todos ell esta lmperml Cl udad, 
abrigo la confianza tle qne el vecindario no haurá de ~poner 
género alguno üe l'csistenchs lJam sumarse COll sus A utol'ldades 
en la humanitaria contienda; pnes siempre fué r:\cil para los 
toledanos el cnmplillliellto de las obligaciones sociales, qne les 
dictaran, de conSUIlO, sn civismo y su cuitnra. No tem?, pUl' lo 
tanto, llEgue la para mí trist0 ocasión de tellel' qne e.Xlglr 1'<'8-

pOllsabilidades á desohedielltes ó ap:lticos; pero atll"lcrto qne, 
escudado con las facnltade;; de qne tlispong'o, halll'lí d~ ser 
inexorable hasta hacerlas e1'Mctivas de qnienes dejen sin obe
diencia las prescripcioucs dieta\1as en defensa de los interc'ses 
sanitarios. 

Otro ele los más encarlliz¡tdos enellligos de Lt salnd plÍblica 
es la E'llfermeilad variolos:l, y para prevenir los efectos de su 
invasión en este sucIo-ya que, afortunadamente, está á Hues
tro alcance el gran procedillliento pl'ofil¡ícticl c:lIltra tal Ctlllta· 
g'io,- he venido :l disponer lo siguiente: 

l." DesLle el día 1.0 de Ocwure prGXilllO queJar:, iustalauo 
un centro de v<!cunadón V revacullación eu la primera Boye
dillit del l\yuntamicnto, "donde se hallad local prcparaüo al 
efecto. 

2.° En los (IUO no sean fel'Íados, de doce á Ulla, se enC1n
trar!Í á disposición del plÍblieo nn Profesor de l\Iedieina y Ciru
gí,t, auxiliatlo de un Practicante, quienes vacllnar:ín y I'ev~
cunarán gratuitamente [t cuantas p~l'SOllaS se presentaren 80:1-

cit<índolo. 
a." Con arreglo á lo ljnc previene el arto 10 del Regla

mento de Denefiecnci¡\, los pobres á q nienes la misma socorre, 
tienen la obligaci/,n de clllllJl:ir exactamente Cll¡tnto se les 
ordene con relación iL la hig'iene, y en su virtud, he de recor· 
dar:es qne, si op'lsieren re.listeada pasim á la vacunación de 
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LAIDEA 
sus familias, me veré precisado á imponerles In pena de la 
elilllinación dcl padrón ó registro de socorridos qne marca die]¡o 
artícnlo. 

Toledo 15 de Septiembre de lS99.--~ucio Dnque. 
---r..JVV\f\.fV 

Periódicos qne han visitado esta Redacción, con los cuales 
establecelllos con mucho gusto el cambio: La Región Sori'l!w, 
de 8tH'ia' La Nueva Idea, de Ayamonte; El DClIlócmta, d~ 
Lorca; L~ Coali,;ión, de Badajoz; El Cantón Murciallo, d~ Car
tagena; El Gedeón, oe 'l'oledo; El Porvenir de León, de León, 
j' El De(ens'Jl' de LucenCt, de Lncena. 

GRAN FÁBRICA DE CERVEZAS, 
SUCURSAL DE « LA DillLICIO~A» Dill MADRID I 

Recoletos, 15-TOLEDO-Teléfono 60. 

Cervezas y bebiflas gaseosas á los precios de i\ladrid. 
Especialidad en la verdl'ldera agua de Seltz á toda 

presión. 
Se sirve á domicilio en la población y fuero á bO I 

kilól11l'lros oe di~taJleia. 

Es YALEH.U el pelnqllero¡ y fascina, y electriza 
de m{lR fallla y m:í,s quinqué, :1 suartbtica exposición. 
y lo lIlismo afeita ó riza ii Redecillas para el pelo, 
que corta ó peina un tupé. ,1 estuches para afeitar 
Tiene un surtido completo, I y todos los adelantos 
illstalatlo en el portal, 11 que en tal ramo quiera hallar 
ele fina bisutería, :1 el pollo más exigente; 

il 
de nácat" oro y coral. :1 pueden desde luego ver 
En ql1incalla n,) digamos, li los que visiten su casa 
pned pl'olluce admiración !I 40, Zocodover. 

Villos finos de luesa,tipos frescos, elaborados sis
tema Burdeos. 

Se sirve á dt)!Dicilio á 7 pesJtas arroba en botellas, 
TELÉFONO 3:32 

Nota.. En Banio Rey, nlÍm. 8, oficinas dellocntorionüm. 1, 
tiene est~, C,tsa teléfono especial, del q '.le podrá hacer uso gm
tllítamente el que necesite comunicarse COIl la posesión de 
Buena vista. 

FARRIOLS 
lAMPISTERIA, CRISTALERIA, LOZA, PORCELANA, 

OBJETOS DE FANTASíA Y JUGUETES 
Casa de las más antiguas de rroledo, y siu disputa 

la que preseilta mejores surlidos y venJe á precios más 
económicos. . 

VISlTADLA y OS CONVENCERÉIS 

Zocodover, 48-FARRIOLS-Zocodover, 48. 

b~~~ ~~nlIMrtm~l ~ ~tH~~R~NT 
DE 

GUILLERMO tÓPEZ-
Cuesta. del Aloázar, nlím. 7. Teléfono 8. 

-------+--?-+-----.--

Este Hotel ,es el mejor de Toledo y el más re.comendado pal'a 
los señores viajeros, tOUl'istas y, con especialidad, petra los repre-
sentantes del Comercio. . . 

Hay cocinas francesa y española; bueno y esmerado servicio; 
luz eléctrica en todas las habitaciones, y está montado el Esta
bleCÍluicllto á la altura, en todos sentidos, de los mejores de Sil 
clase. 

RED TELEFONICA DE TOLEDO 
AL COMERCIO 

La ElIlpresa de la Red, deseosa de servir en cuanto pueda 
ser útil á sus parroquianos, se encargará en lo sucesivo, y mien
tras lo permita la Compañía dd Ferrocarril, de anunciar gra~ 
tllitamente lÍ los a,uollados que lo soliciten la llegada de las mer
cancías consignadas á su'nolll breo 

Para utilizar eRte servicio bastará prevenido de una vez 
para siempre al encargado del locutorio núm. 2, situado frente 
:í la Estación. 

Este servicio, que es gt'atüito, 'sólo se refiere á las mercan. 
cías consjg-naelas á nombre de los abonados. 

TOLEDO-1899 
IMPRENTA Y LIBRERíA DE LA VIUDA É HIJOS DE J. PELÁEZ 

Comercio, 55, y IAleio, 8.-Teléfonos 811/ 32. 
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elecciones á la Diputación permanente de las Cortes, y harán 
qne se publiquen las elecciones por medio de lo imprenta, re
lllitielldo un ejemplar á cada pueblo de la provincia. 

Art. 110. Los DiputaJos no podrán volver á ser elegiJos, 
SillO mediando otra Diputación. 

Art. 111. Alllegat'los Diputados á la capital se presentarán 
á la Diputación permanente de Cortes, la -que hará sentar sus 
nombres, y el de la provincia que los ha elegido, en uu registro 
en la Secretaría de la3 mismas Co1'te8. 

Art. 102. Para la indemnización de los Diputados se les 
asistirá, por sus respectivas provincias, con las dietas que las 
Úorles en el segundo nilo de cada Di!mlación géneral sefialaren 
para la Diputación que le ha de suceder; y á los Diputl-tJos de 
Ultramar se les ab,Hlará además lo que parezca lJecesario, á 
juicio de sus respectivas provincias, para los gastos de viaje de 
ida y vuelta. 

Art. 103, Se observará en Ir.s juntas electorales de provincia 
tocio lo que se prescribe en los arts. 55, ()G, 57 Y 58, á excep' 
ción de lo que previene el arto 328. 

CAPÍTULO VI 

De la celebración de las Cortes. 

Art. J04. Se juntarán las Cortes todos los años en 111 Capi
tal del reino, en eJificio destinado á este sólo objeto. 

A rt. 105. Cuando tn vieren por convenien le trasladarse á 
otro lugar, podrán hacerlo con tal qn9 sea ti plloblo que no diste 
de la capital llJás que doce leguas, y que conyongan en la tras
lación las dos terceras partes de los Diputados presentes. 

Art. 10G. Las se~iones de las Cortes en cada año dUl'ul'ón 
tres meses consecutivos, dando priucipio el dín primero del mes 
de .Marzo. 

Art. 107. Las Cortes podrán prorrogar sus sesiones cuando 
más por otro mes en sólo dos casos: primero, á petición del 
Hey; segundo, si las Cortes lo creyeren necesario por una reso
lución de las dos torceras partes do los Diputados. 

Art. 108. Los Diputados se renov"rán on SI1 totalidad cada 
dos años. 

Art. 109. Si la guerra ó la ocupación de alguna parte del 
territorio de la l\Ionurql1Ía por el enemigo, impidieren que se 
presentelJ á tiempo todos ó algunos Je los Diputados de una ó 
más pro\'incias, serán suplidos los que falteu por los anteriores 
Diputados ele las respectivas provincias, sorteaudo entre sí 
hasta completar el número que les corresponda. 

Art. 112. En el afio de la renovación delos Diputados,. se. 
celebrará el día quince de Febrero á puerta abierta la primera 
junta prepaJ'atoria, haciendo de Presidente el que~lo sea de la 
Diputación permanente, y de Secl'etarios y eSCl'Utadol'es los que 
nombre la misma Diputación de elltre los restantes individuos 
que la componen. 

Art. ] 13. En esta primera junta presenlat'án todos los Di· 
putados sus poderes, y se nombrarán á pluralidad de votos dos 
Comisiones: una de cinco individuos, para que examine los po
deres de todos los Diputados, y otra de tres, pam que examiüe 
los de estos cinco indiviJuos de la Comisión. 

Art. 114. El día veinte delmismt) Ji'ehrero se celebrará tam
bién á puerta abierta la segunda junta preparatoria, eu la que 
las dos Uomisiones informarán sobre la legitimidad de los po
deres, hahiendo tenido presentes las copias de las actas de las 
elecciones provinciales. 

Art. 115. Eu esta junta y eu las demás que sean necesa
rias hasta el día veinticinco, se resolverán definitivameute y á 
pluralidad de votos, las dudas que se susciten sobre lalegili
midad de los' poderes y calidades de los Diputados. 

Art. 116. En el afio siguiente al de la renovación de los 
Diputados se tendrá la primera junta preparatoria el día veinte 
de Febrero, y hasta el veinticinco las que se crean necesarias 
pa!'a resolver, en el modo y forma que se ha expresado en los 
tres artículos precedeutes, sobre la legitimidad de los poderes de 
los Diputarlos que de lluevo se presenteu. 

Art. 117. En todos los años el día veinticinco de Febrero 
se celebrará la última junta preparatoria, en la que se hará por 
todos los Diputados, pouiendo la mano sobre los Santos Evan
gelios, el j llramen to siguiente: ¿J urúis defend~r y conservar la 
Religión Católica, Apostólica, Romaua, sin admitir otra algllllR 
en. el reino? --R. Sí juro. - ¿J uráis gnlirdal' y hacer guardal' reli. 
giosa Cmente la onslitución política de la Monarquía española, 


